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ESCRITURA NUMERO < 1+5+3/86 A 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de : 

del Guayas , República- del Ecuador , hoy - día 

martes dieciseis de diciembre de ml. novecientos 

ochenta y seis, ante mí, abogado GERMÁN CASTILLO 

    

    

    

  

AUMENTO .DE CAPITAL Y.-.REFORMA .PÁRCIAL DE ESTA 
A TUTOS DE Lá COMPAÑIA " PREDIAL INMOBILTARIA* 

     

   

  

Se fio " 

CUANTIA 3 Sí. 15!500, 000,00 

SUAREZ , Notario de este Cantón y, comparece : 
A A A A A A 

la compañía Predial Inmobiliaria Max Ss. Aoy re 

  

presentada por el señor Max Aguirre Auad , quien 

  

dectara «Ser ecuatoriano ejecutivo ,- casado 

domiciliado en esta ciudad y en Su Calidad de 

Gerente General , según consta del - nombramiento 
  

que. Se, acompaña ¿ el Compareciente es mayor   de e€dad y capaz. para obligarse y contratar 9 

a, quien de conocerlo doy fe .- Bien instruí- 

do en el objeto y resultados. de, esta. escri- 

tura pública de Aumento de Capital y Reforma 

Parcial de «Estatutos y 2: cuyo : otorgamiento -con- 
    

Ccurre - con - amplia “y entera libertad )” para: qu 

la autorice- me presenta la minuta 'que “dice a- 

sÉ 3" SEÑOR *NOTARIO 2 Sírvase incorporar en 

el Registro de Escrituras Públicas: a su Cargo 
  

una por la cual Conste el Aumento de Capital 

Social y Reforma" Parcial de Estátutos” que se 
  

  

determina y contiene al, tenor de. las cláusula 
    

rmby
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y estipulaciones siguientes 2 CLAUSULA PRIMERA : 
  

  

INTERVINIENTE —, - Interviene en el otorgamien- 
  

to de esta Escritura Pública y manifiesta 

su voluntad de celebrar este Aumento de Ca- 

pital Social y Reforma. de- Estatutos de la 
  

Compañía Anónima denominada " PREDIAL  INMOBI 

LIARIA MAX 5. ás ", el señor Max Aguirre 
  

Auad a nombre y en representación y por 
  

los derechos que representa de la Compañías 

en su calidad de Gerente General de' la mis- 

al otorgamiento de este instrumento público 

y con la finalidad de hacer efectivas todas 
  

y Cada uma de las resoluciones de la Junta 

General Universal Extraordinaria de  áccionis- 
  

    

tas de la Compañía , Celebrada el cinco 
  

de Noviembre de mil novecientos ochenta y 
  

seis -. CLAUSUBA SEGUNDA < ANTECIDENTES 3 Ae-) 
  Ed -- 

Mediante Escritura Pública otorgada el diez 
  

Ñ 

de Enero de mil novecientos ochenta y ante: 
  

el Notario Décimo Octavo de este Cantón y 
  

Abogado Germán Castillo Suárez y inscrita en 

el Registro Mercantil de Guayaquil . y el sie- 
  

te de Febrero de “mil novecientos ochenta y; 
    

se constituyó, ¿on domicilio en Guayaquil , 
  

la Compañía denominada " Predial Inmobiliaria 

Max S. As y con un capital social de qui- 
    nientos mil sucres , dividido en quinientas 

    

 



o 

  

     

   

  

   

acciones, ordinarias y 

  

2 creg cada unas la Junta: Genere 

  

    
Extraordinaria de. Accionistas de la Compañía 

en «sesión -del cinco (de Noviembre de - miÍs noz 

  

4 de Noviembre de“ mil no= 4" - 

5 .vecientos Ochenta y “seis. , encontrándose . presen 

6 te y reunido el cien. n. por ciento del capital 

Tio Social pagado de la misma acordd «y resolvió, 

9 rrentes y. aumentar capital. social :de la Com- 

  

  

  

  

  

oo pañfa en la cantidad de quince millones ' qui- 

11 mientos mil sucres , dividido en quince mil 
12  . + quinientas acciones acciones ordinarias y-nominativas >» de 

23 un, mil  sucres oo OM mil sucres Cada ua de ellas, de manera 

24 que el nuevo o ue el muevo capital social de la misma sea 

15 de Dieciseis o “e Dieciseis millones. de sucres .y dividido -.en 

16 dieciseis, mil | dieciseis, mil acciones ordinarias y, nominativas 

mio y de un ml su de un mil sucres cada, una $ CLAUSULA 'TERCE 

sl  RA..2. DECLARACIONES ,- El señor Max Aguirre 

19 Auad en Su 2 duad en su calidad antes invocada y , expresa- 

20 mente declara 2 mente declaras Uno .-) Aumentado el capital. s 

21 cial de la Compañfa " Predial - Inmobiliaria: 

02 | Max Se hs " y en la cantidad de quince millo- 

23 nes quinientos mil sucres », dividido en quince 

34 mil quinientas acciones .nominativas y, Ordinaria- 

25 rias y. de un ml sucres Cada una , de manera 

26 . que .el nuevo capital social de la _ni sma será 
    | A ve ARCAS Ls PO TS E ES 

“de Dieciseis millones de Sueres , dividido. en 
    PEEITTESTTA DN 

e dieciseis mil “acciones nominativas y ordinarias 
A A A A A A A A    
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y de un ml sucres cada una ; Dos ».-) Que 

el accionista Víctor Hugo Aguirre lópez , de 

. nácionalidad ecuatoriana suscribe la totali- 
  

dad del aumento resuelto y por lo 'que , en 
  

consecuencia y, suscribiría quince mil “quinien- 
  

tas acciones , por loque y Sumadas a las 
  

'Ccuatrocienta3 noventa y seis acciones que 
  

tiene suscritas actualmente tendra en total 
  

quince mil novecientas noventa. y seís ac- 
  

  

ciones , equivalentes al noventa y nueve. 
  

enteros noventa y siete centésimos por cien- 
  

to del capital social de la Compañía .- Tres.-) 
  

Que el pago de todas las acciones que  CO- 
  

rresponden a este aumento de Capital so - 
  

cial se encuentra efectuado o realizado en 
  

. 

  

  el cien por ciento por Compensación de 

Crédito ; y ' Cuatro .- ) Que se reforma 
  

la Cláusula Cuarta del Estatuto Constituti- 

vo de la Compañfa , en los términos que 

constan en el Acta de «Junta General de- 
    

Accionistas que se incorpora a esta Escri-. 
  

tura Pública +. - Agregue usted « Señor No- 
  

tario y, el acta;de Junta Gencral Universal - 

Extraordinaria de accionistas antes aludida 
  

y todas las demás cláusulas de estilo  pa- 
    ra la plena validez legal de este instrumen- 

to +.- Firmado ) Abogado Eduardo Jiménez Pa - 
    

, e > . 
Tra +» Hegistro numero z ochocientos quince » 
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del dfa cinco de Noviembre de mil. novecien- 

asistentes antes nombrados propone que por en- 

. contrarse juntos y. presentes los..accionistas 

tro número .3 cuatro mil: doscientos noventa” ". 

. 3 - 

a. (Y 

Firmado ) Abogado Vittorio : Baste: Dasso. + Regis- 

    

EL otorgante ratifica en todas sus partes la 

minuta inserta que queda elevada a escritura 

pública para que surta, Sus efectos legales s- 

s : . Pd DOCUMENTOS - HABILITANTES .3 "_ ACTA DE  SESTON -DE 

JUNTA. GENERAL UNIVERSAL ¿EXTRAORDINARIA DE AG 

CIONISTAS DE LA COMBRNTA DENOMINADA "> PREDIAL 

INMOBILIARIA MAL Sn ds "- Bn la ciudad de Gua: 
yaquil y Capgtal de la Provincia del Guayas y 

x Repíblica del Eguador "y a las catorce horas 

tos ochenta y seis , en el local social y 

domicilio principal de la Compañía , ubica- 

do .en. Avenida Quito ochocientos .seis y. Nueve 

de Octubre , estando presentes los accionistas   de la Compañfa señores Abel Wagner Alvarado , 
Vittorio Baste Dasso 9 John Aguirre .Auad y 

Leonidas Baque Miranda- cada uno de los cua- 

les. es propietario de una acción del: Capital 

Social de la Compañfa y el señor Víctor “Hw-   

go. Aguirre lópez quien es propietario dé'“cua- 

trocientas. noventa y seis acciones del Capi- 

tal Social de la Compañfa y el primero de, 108 

  

que representan todo el capital social pagado   de la compañífa ., pe celebre una Junta General | 

   

     

 



Universal Extraordinaria de Accionistas de | 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

    

  

  

      

  

    

  

  

  

  

  

  

    

  

  

o |. la Compañía " Predial Inmobiliaria Max Se 

3 ás " a fin de discutir y resolver sobre o 

4 los dineros de propiedad de Víctor Hugo A- 

5 « guirre López que éste tiene entregados a 

6 la Compañía 3 respecto de la posibilidad de 

7 que se aumente el Capital social de la —____ 

8 Compañía y se estallezca la forma y  cOnM= 

9 diciones en que se efectuaría la correspon- 

10 |: diente suscripción y pago del Capital so - — 

11 cial que se. aumentaría 3 y , de que'-se pro- 

121__ceón a Ja correspondiente reforma parcial de 

13 los Estatutos Sociales “y Si fuere el Casos 

14 A continuación el accionista Leonidas Baque 

15 Miranda manifiesta que apoya la proposición 

16 efectuada por Abel Wagner e por lo que 

17 |: la eleva a moción por considerar que €s 

18 conveniente y oportuno: realizarla Junta: y 

19 por cuanto de conformidad con la Ley de 

20 Compañías y con los Estatutos de la So- 

91] Siedas se encuentran on capacidad de cele- 
92 1 brarla + cto seguido a los cinco accionis- Ñ _ 

23 tas antes nombrados .y que representan el 

24 cien por ciento «del capital social pagado -* 

25 de la Compañía y aceptan y por unanimidady 

96 la celebración de la Junta y manifiestan que, 

97 | Por considerarse suficientemente “informados y re- 

28 Suelven y por unanimidad » discutir y resolver,      



A A 

9 Sobre las - cantídades. de dinero 8 e pro- 

  

en: su Orden: y los ¡siguientes . puntas + Unos) 

Me 

piedad de Víctor Hugo Aguirre _LSpeh. que 

    

3 ? 

a éste tiene entregadas a la  Compañfa od 

5 Aumento de Capital _ Social de la Compa - 

6 Aifña % .Tres w“- ) Forma y. condiciones dela 

7 suscripción y. pago del - Capital: Social “que 

8 se ¿aumentare. ¡.y y «Cuatro s.- ) Reforma. Par- 

9 cial del Estatuto Social. de la: Compa- 

10 — fia + Acto seguido los  acéionistas'-'asis- 

21 tentes" declaran que , unánimemente ,' en- 

12 tienden. debidamente -.: convocada la. Junta , 

13 por lo que. y. asimismo y + por unanimidad y 

14 resuelven ,. instalar la sesión y .decla- 

15 rar válidamente  constitufáa - la Junta: :Gene- 

16 ral Universal Bxtraordinaria de: - Accionistas   
17 de la Compañía Predial Inmobiliaria Max 

18 So Ae De. conformidad con el: Bstatuto:.., 

Se; decide que . presida la Junta el). Pre 

  

  

19 

20 sidente Ejecutivo, de la  Compañfa , señor 

g2| rio- el Gerente General de la. Compañía 

23 señor Máx * Aguirre” Auad quien A por dis 

04 posición del Presidente y constata el quo 

25 run o legal »-y ' confecciona la lista de! a- 

26 sistentes +. Luego _la . ¿Junta resuelve por 

ero unanimidad lo siguiente: :  PRIMÍRO :. E 

28 señor  Jokn: Aguirre -— Auad ,. en su calidad 

  

   

    
E



  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

, + de Presidente Ejecutivo der la  Compañfá 

9 informa que accionista Víctor Hu - 

3 go Aguirre Idpez tiene entre gado O A 

4 Compañía , diversas oportunidades y 

5 dinero propio por Ja -: cantidad total 

6 de Quince: -millones novecientos cincuen - 

7 ta y siete. mil trescientos ochenta 

8 y dos sucres . cincuenta, centavos y que 

9 han Sido destinados totalmente a  actí- 

10 vidades propias de Predial Ixmobiliaria 

21 Max, Se 4ey las cuales tienen que ver 

12 con el .objeto social .de la mismas. 

13 « Que dichas entregas de Valores se en- 

14 cuentran debidamente comprobadas: y conta- 

15 bilizadas y que además existen los co- 

16 —rrespondientes soportes por los valo - 

17 res que ¡ingresaron y que egreSaron de 

18 | .la- Compañfa , conforme consta de, los 

19 documentos y libros - contables que exhi- 

20 be :en este momento + Que  sobre- di- 

21 chas cantidades” el .señor Víctor Hugo 

29 Aguirre lópez no ha obtenido benefi - 

23 cio personal ni ha cobrado interés O 

24 premio  alguo y que la única benefi- 

05 ciada ha sido la Compañía +. Después de 

26 un examen exhaustivo de los» documentos 

97 exhibidos > la - Jumta _ reSuel ve po ma 

nimidad ratificar las entregas de dine- 
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- nes. acciones  nominativas. y . ordinarias y 

- DD - o 

ro.. hechas. por el-> accionista: Víctor “Hgo. 

  

A ” 

E 
- 

go-* Aguirre” ' López e "Asimismo 5 la funta: re- 
  

suel ve y POP “o: unanimidad ace tar. “el :: infor 
   

  

  

  

  

como los documentos respectivos - y  retono- 

cer : como deuda de-- Prediaj JTrimobiliaria- 

-tor - Hugo - Aguirre López la cantidad de 

“quince: ? millones novecientos --' cincuenta: ' y __ 

siete mil: trescientos ochenta __ y -:doS -“Su= 

eres - «cincuenta centavos , sin; que: dicha 

deuda - genere ningún -+cargo adicional ,-'cos- 

to o interés en- contra de “la Compa - 

iifa Predial Inmobiliaria Max Se: As “Asi- 

mismo. la Junta resuelve - por unanimidad 

que. “solo la ' Junta. General de  Accionis - 

tas podrá en esta. misma.) sesión. o en 

- Otra establecer las formas y. condiciones 

o -en que; Predial.” Inmobiliaria . Max $. Aéy pa 

gará «dichas deudas +. - SEGUNDO 3 AUMENTO 

DEL: CAPITAL SOCIAL DE: LA :.:COMPAÑIA -:3 La 

Junta decide * por- unanimidad aumentar el 

capital social , de Ja Compañía) en  Quin- 

ce: millones - quinientos mil... sucres de: ma- 

¿hera que el _nuevo . capital : social de 

a misma Sea de, Dieciseis millones “de 

SUCres y dividido en «dieciseis mil  accio- 

  

   

        
    

  
  

Us
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de un mil. sucres cada una +. TERCERA 2 
  

  

A. )  SUSCRIPCIANN ,- El “accionista Víc- 
  

tor Hugo Aguirre, lópez manifiesta que 

o? . 
“es su opinion que las. acciones que 
  

  

corresponden .a este aumento sean sus 
  

critas respetando el derecho de prefe 

* rencia que tienen los accionistas de 
y 

  

  

ella y en la misma proporción al mi- 
  

  

mero de acciones que tienen  actualmen- 

te cada uno de los accionistas de. 
  

la misma y todg de conformidad . con la 

ley de  Compañfas +. Los accionistas Abel 

Wagner Alvarado y  Jolmm Aguirre  4duad y 
  

  

_ Leonidas, Baque Miranda y Vittorio  Bas- 

te Dasso manifiestan que. no se encuen- 
  

2 ”. 
tran en Capacidad economica de suscri- 
  

bir las acciones que: corresponden a es- 
  

te aumento por lo que , en consecuen-— 
  

2 gos 
cia .y expresa . y. Categoricamente , renun- 
  

cian al derecho preferente que . tienen 
  

para suscribir dichas acciones +. Víctor 

Hugo  dguire lópez manifiesta que sí es- 
  

> , . . 
tá en capacidad económica de  suseri- 

    

bir todas las acciones que correspon » 

den a este - aumento e. Por lo expuestos 
  

la Junta resuelve  , _ por__ unanimidad 9...     

que Jas suscripciones de la totalidad |     de las - acciohnes que corresponden al Au 
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e q 

mento: de Capital - Social Y: 

  

  

+    
   

      

sesión. , las efectúe el  accionist 

Hugo - Aguirre. López quien teniendo acta 

mente  ¿cuatrocientas noventa, y: .seis., accion. z 

“nes: ¿> suscribiría quince: mil  quiniéntas! 

acciones -del- «nuevo: _ capital - social" ¿ por 

lo que será propietario , cen: total de 

quince — mil novecientas noventa y seis. 

acciones +. “be -.) PAGO 3 EL Presidente Ejes 

cutivo y, accionista de la Compañía y; Se- 

for - Jom ia: Aguirre Auad propone “que el 

pago de las. acciones. que: ,corresponden a 

la suscripción _que ha .. efectuado «Víctor 

Hugo “Aguirre López por” las cantidáded 'an- 

tes resueltas por la-. Junta: en -.esta' >Sez 

+4 . o. . . 

sión. se “realice - por. «Compensación .de  Cré-   ditos y, de conformidad . con lo prescrito 

por. el. numeral tercero del . Artículo cien 

to- noventa. .y Seis de .la. ley de Com 

pañfas + Que esta propuesta es -“totalmen- 

te - procedente , con mayor razón “si “el 

erduito'' en contra de la Compañía y 'a 

favor del - mencionado accionista es: supe - 

rior 'al valor - que debe pagarse pot: las 

acciones que Corresponden + por. este: aumen 

to de : capital social: . Asimismo de. apro- 

bar - esta «propuesta. todas las acciones se 
  

encontrarían pagadas en -el .ciem por cien 
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to y el crédito en contra de la Compa- 
  

ax y a favor de Víctor Hugo, Aguirre 

IJpez quedaría reducido a la cantidad 

de cuatrocientos cincuen y_- siete mil 

trescientos ochenta. y dos  sucres  cincuen- 
  

  
  

ta centavos + A continuación los  de- 
  

> . . s % . 

mas accionistas aprueban en su  inte= 

gridad y hacen  Suyas - las palabras de 
  

  

  

  

  

  

  

  

Jom Aguirre  duad por lo. que. la Jun- 

ta resuelve 932 por umanimidad y que la 

totalidad de los valores que Corres 

_ponden a_ todas las acciones de  €S- o 

te aumento: Sean pagadas : por Compen=. _ 

sacién de Crédito, de. manera que los 

créditos en contra. de la Compañía y. 

a favor .de Víctor Hugo Aguirre 1d - _ 
  

pez queden reducidos - a la cantidad ÚlL- 

  

  

timamente indicada y 'que queden  Ínte- 
  

gra y total mente pagados logs. valo-. 
  

res. que Corresponden a. todas y. Cada 

wa de las acciones que . corresponden 
    

a este aumento de Capital social y 

por lo que todas las acciones que - 
    

darían pagadas en el cien por  cien- 
  

to .- Cuatro. - ) La Junta resuelve , 

también por. .unanimidad y reformar la 

Cláusula Cuarta y ¿el . Estatuto de la     Compañfa , el mismo que dirá “3 " CLAU | 
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CAPITAL. Ca- SULA.. Z CUARTA 3 
ae QU ma 

  

SOCIAL 2. Ed; 

-pital. Social '..de la. Compañfa es 07 de:íDie- 

ciseis. millones ..de , sueresi.,- dividido 

en .. dieciseis 
¿7 

ordinarias y de - cuan. ml: sucres- - cada 

uña - de -ellas a el : cual se encuentra 

Íntegramente suscrito y pagado en - el 

cien  - por: -ciento'!. - Finalmente la  Jun- 

  

-ta ..resuelve y por. unanimidad . y" autori- 

Auad ¿y ar. al Max :.Geren- | 

te. - General de la 

otorgamiento 

señor     

para - - que 

-comparezca. al: del.. correspon - 

diente. instrumento . público Y ...para que 
  

obtenga . su aprobación legal -:s - Noi: ha- 

biendo otro asunto que” tratar” el - Pre- 

sidente . declara en receso: la sesión - pa- 
  

ra «proceder a «la elaboración de 

- Acta +, Reinstalada la . sesión 

la- pre- 

sente ¿se da 

lectura a la misma ,y la Cual .es> .apro- 

bada por unanimidad y sin modificaciones. 

Acto «¿seguido y. el. Presidente ordena le- 

vantarse la sesión a las , dieciseis  ho- 

dfa y Tras del  .mismo proceden “a . 3uSs - 

cribir. .la presente acta en  unidsd de 

acto +. -—-. Firmado ) Abel Wagner +. Alvara - 
  

do -y Accionista -. Firmado: ) Abogado  Vitto- 
  

Accionista  ' Firmado ) 

Accionista +. * Firma - 

     

   
    
mil acciones . nominativas-.y “|- 
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do ») Leonidas  Baque Miranda , Accionistas 
  

Firmado ) Víctor Aguirre López. + dccio:- 
    

nista » -. Firmado ) Max Aguirre  Ausd 

  

  

Gerente. General +. - CÚiRIFICO 2 Que la. 
  

presente copia: es ¡igual a su -origi- 
  

nal y la misma que reposa en el Li- 
  

  

> . 
bro de Actas de ha: Compañia y a 

que me remito en , caso necesario . -. 
  

Guayaquil  , Diciembre nueve de mil  no- 
  

vecientos — ochenta. y seis . Firmado ) Max 
  

sx 

Aguirre huad . Gerente General «e Predial 
    

Inmobiliaria Max So ás. " - Es. copias- 

"PREDIAL INMOBILIARIA MX  S. he - Ca- 

pitel social: Suscrito 3 quinientos. 
  

  

  

    

  

  

  

  
  

  

  

  

    

  

    y 

mil Sucreg ». - Capital Social 1 Pa- 

gado 3 quinientos ml  Sucres +. -. Fe- 

Cha de "Constitución :¿ Enero diez de 
——+ 

mil novecientos ochenta .> Notario “3 

Décimo Tercero +, Cantón Guayaquil. 

Fecha de Inscripción : Febrero  sie- 

. te de mil novecientos ochenta  .- 

Guayaquil, marzo veintinueve de ¿mil 

novecientos ochenta y (d0S .-  Se- 

for don MX .  AGUJRKE AUD e. Ciu- 

dad e —— De mis. consideraciones 2 

Me es grato Ñ commnicarle . que La o 

Junta General . de áccionistas , de la 

Compañfa,  " PREDIAL INMOBILIARIA MAX 
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Se 

-Q 

Se hs " y celebrada: : 

bien. + designarlo:” a:    

pañía- y ' las atribuciones: contempla - 

des en los -- Estatutos . Sociales -. y :en 

La ley e - Aprovecho la. oportunidad 

para  .reiterarle el testimonio .de - mis 

consideraciones . +: _ditentamente . y firmado ) 

Ve Baste De Vittorio Baste Dass0 e- 

Presidente ' de la Junta: ' General de 

* Accionistas . 

a . * 

2 ' RAZON 23 Acepto ' el car- 

  

ga " ge. GERENTE GENERAL , para el 

cual: he sido designado.. por - el tiem- 

po de cinco años -. = ¿Guayaquil y, omar 

ZO veintinueve de mil novecientos 
  

ochenta y dos + Firmado  ) Dlegiíble +. - 

Max Aguirre  Auad ». - CERTIFICO 3 Que 

este Nombramiento fue | inscrito Ñ hoy , 

de ojas trece mil cincuenta _ y _€ua- 

tro a trece mil cincuenta y Cinco, 

nimero dos mil ochocientos ocho del Re- 

gistro Mercantil y anotado bajo el 

número siete mil cuatrocientos tres del 

Repertorio ». =- Guayaquil  , veintiseis de 
  

   

  

       

  

  

007
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

N 

 Abril__ de ml novecientos ochenta Y 08 tem oo 
(A <A — 

FI Registrador Mercantil +. Firmado ) Abogado : 

  

  

  

Mercantil del Cantón Guayaquil +. CERTIFICO 2 

  

      

  

Que con fecha de hoy , Se tom nota de :es- 
  

te nombramiento a foja treinta mil  seiscien- 
  

  

tos cincuenta y Cuatro del Registro Mercantil 
    

de mil novecientos ochenta y uno y al” margen 
  

de la inscripción. respectiva + Guayaquil , vein- 
  

tiseis de Abríl de mil novecientos ochenta 
  

y dos . El. Registrador. Mercantil . Firmado ) 
  

Abogado Héctor. Miguel Alcíwvar Andrade . Regis- 

trador Mercantil del Cantón Guayaquil , Hay 
un sello ".- Leída que fue esta escritura 

> pública , por mí el Notario en «lta voz, 
    
  

de principio. a finf al compareciente , éste 
           

  

cribe conmigo en unidad | la aprueba yla 
  

  

Qe. 
  

  

  

  

C.Ca AGO CARRO 
C.T. e 93 
CV. 00-173 

BeUCLOÍICAFO2RILOO LA O 
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- 9 - A 
Se otorgó ante mf; en fe de ello, confiero este” CUARTO” 

TESTIMONIO, en nueve fojas fotocopias, rubricadas por” 

  

el Notario, que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil'¿ 
¿yo 

a los dieciseis días del mes de diciembre de mil noveei 

tos ochenta y seis + Bsta copia corresponde a la escritu-. 

ra de Aumento de Capital y Reforma Parcial de Bstatutos 

de la compañía " Predial aarió Max Sr Ay" 
ZA 7 

  

| Z y. E YNGA A 

20 «CY que en este fecha he tonado loba al 2atrgen da 1 

vaetrices de Tay escrituras púnlicas uel uicz ue nero de 

  

11 Mmwvecientos ocienias y alecisels ul oie ty de ul 

PONCE O8. OLA y ely 

01006) exjodlda el quince de 4c:041 de 14” novecientos 0 

chenta y 3tete, necluante Ta cual el scuor Intenistte ¿e 

  

Sompaitas de Gucya ui? ncargadoy 29Tu0ó el ammento de € 

vitaT y “efoma de “3tatutos de Tao q4e quee 5. (iane 

la ¿reserve coplas» GuayacujÁ, veíntiuós de 4d de uil 
RS 

novecientos vcuenta y ala A 210 

  

      

       
Po _ Se , 

o : LA ¿ a Y ¿Ne EY a y Y Ñ 

A q 2 

  

ee 

  

     

  

     

    
   

     

   
     

  



tificos que en cuepliniento de lo ordenado en la Resolución núnero 

87« 2-1 - 1“ 01006, dictada el 153 de Abril de 1.987, por el Intemiente 

de Compañifas Encargado, fue inscrita esta escritura píblica, la misma que 

contiene el contrato de AUMENTO DE CAPIZAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la 

compañda denominada '" PREDIAL INMOBILIARIA HAX So An " , de fojas 16.37% 

a 16.390, amero 3.363 del Registro Mercantil y enotada bajo el q 2221 

del Repertorio.» Guayaquil, treinta de Abril de mil entes ooÑenta y = 

siste.» Yl Registrador Mercantil. 
    

  

La    

Cortificos: que con fecha de hay, fue archivada um copia autíntica 

ñe esta escritura pública, em oupliniento del Decreto 733, dictado el 22 

de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la Repéblica, publicado en 

«l Registro Oficial NO 878 del 29 de Agó0)o de 1.9730 Guayaquil, treinta 

de Avril dyail novecientos ochenta: y Sta.n El Registrador Mercantiloo 

    
TAB MECTOR MÍGUEL ALCIVAR. 

Ln itrador Mererntit del Contá 

    
Guayaquil 

Certifíco: que con fecha de hoy, se tomó nota de esta escritura 

pública e foja 3.847 del Registro Hercantil de 1.980, al margen de la 

inscripción respectiva.» Guayaquil, treinta de Abrál de ui1 A 

ochenta y siete.» El Registrador Mercantil, 

     

  

msn 

HECTOR GUAL. ALCIVA NORADE 
Romuriyedre ts lo el Cy hn Na ul - 

A 
e 

 


